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ARTíCULO UNICO.- Avocar conocimiento del informe de actividades
presentado por la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, por la licencia
concedida por este Órgano Superior con resolución N°450/2017 del 1
de septiembre de 2017. T

R E S U E l V E:

Que, conocido el informe presentado, yen uso de sus atribuciones,

Que, con oficio No. UTMACH-VACAD-2017-0613-0F de fecha 08 de
noviembre de 2017, la Ing. Amarilis Borja Herrera, presenta su informe de
las actividades realizadas los días 2 al 6 de octubre de 2017 en su
participación en el evento denominado UNIVERSIDAD Y DISCAPACIDAD
VISUAL: HACIA CARRERAS SIN OBSTACULOS AÑADIDOS" que se
realizó en Montevideo - Uruguay, agradeciendo por las facilidades
brindadas para el cumplimiento de esta actividad, la misma que redundara
en beneficio de nuestra institución, una vez que se implemente las
respectivas gestiones de parte de las instancias correspondientes.

"(... ) conceder a la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD, Vicerrectora Académica, Comisión de
Servicios con remuneración, los días 02 al 06 de octubre de 2017, para que, en
representación de la Universidad Técnica de Machala, asista al evento denominado:
Universidad y Discapacidad visual; hacia Carreras sin obstáculos añadidos", a realizarse
en Montevideo Uruguay desde el 2 al 6 de octubre del presente año."

Que, Consejo Universitario con resolución N°450/2017, adoptada en sesión
de fecha 01 de septiembre de 2017, resolvió:

"Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto
y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece:

CONSIDERANDO:
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Machala, 10 de noviembre de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión
ordinaria celebrada el10 de noviembre de 2017

Dra. Leonor IlIescasZea,
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al In9. Amarilis Borja
Herrera.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento
Humano.

DISPOSICION GENERAL.-
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